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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, j
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-^ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se otarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije>tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues 5un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-’BoLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Onecerá hasta el recibo del número siguiente. memacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J | Económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaeeta elei 17 de Enero. J

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Ueglamento provisional 

PARA LA ADMINISTRACION Y REALI
ZACION DEL IMPUESTO DE DERECHOS 

REALES Y TRASMISION DE BIENES.

fContinuación. J

Art. 130. Sin perjuicio de las fun
ciones determinadas en distintos artí
culos de este reglamento, los liquida
dores desempeñarán las que á conti
nuación se expresan:

1 .’ Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones que las Administraciones 
económicas por sí ó como delegadas de 
la Dirección les comuniquen; llevar 
los libros, formar los estados y redac
tar los documnentos qué se les pre
venga en los términos, forma y plazos 
señalados.

2 .* Auxiliar eficazmente y en pri
mer término á la investigación, fisca
lización y comprobación general de 
documentos y valores, iniciando expe
dientes, procurando datos y evacuando 
los informes que se les pidan.

3 .* Observar si los documentos 
que les sean presentados están exten
didos en el papel sellado correspon
diente, poniendo en conocimiento de 
la Administración lasfaltasque noten.

4 .* Dar cuenta á las respectivas 
Administraciones económicas para que 
estas puedan hacerlo en su caso á la 
Dirección, de toda falla de cumpli
miento á las prescripciones legales que 
tengan conexion con el Impuesto, ya 
proceda de parte de los contribuyentes 
ó ya de parte de las Autoridades y 
funcionarios que según este regla
mento tengan deberes especiales que 
cumplir.

5 .* Ingresar los fondos propios del 
Estado que tengan en su poder, en 
los plazos que determine la respectiva 
Administración económica, realizando 
mensualmente dichas entregas, cuan
do no les haya fijado término especial; 
en cuyo caso las harán el dia antes 
del marcado á los Administradores de 
partido ó subalternos de Rentas para 
cerrar estos sus cuentas; dando aviso 
con igual fecha á la Administración 
económica, y quedando en su poder 
un resguardo de los receptores para 
que les sirva de legítima data hasta 
canjearlo con la oportuna carta de 
pago formal, que exigirán precisamen
te bajo su responsabilidad el dia pri
mero del mes inmediato.

6 .* Cerrar las cuentas que deban 
rendir por fondos del Estado el dia 24 
de cada mes; excepto en el último de 
cada año económico, que lo verificarán 
el dia final del misino.

7 .‘ Cerrar cada dia los asientos y 
operaciones que deban figurar en los 
libros propios de la Administración 
del Impuesto, poniendo nota firmada 
y sellada en cada uno de los mismos 
en la forma que disponga la Dirección 
general de Contribuciones.

8 .“ Expresar en letra, así en la 
nota de pago que deben poner en los 
documentos sujetos al Impuesto, como 
en la carta de pago cuando deban 
expediría: primero, la fecha del regis
tro ó sea de su entrada en la oficina 
liquidadora: segundo, el número de 
órden con que figuran en el libro 
correspondiente: tercero, el número 
del concepto porque contribuyen al 
impuesto; y cuarto, la cantidad liqui
dada por derechos del Tesoro. Cuando 
el documento contenga diferentes ac
tos y contratos, los liquidadores los 
indicarán, enunciando distintamente 
los extremos antes mencionados.

9 .‘ Estampar en todo informe, do
cumento, nota, recibo ó carta de pago 
que deban redactar ó expedir, un 
sello según el modelo que determine 
la Dirección general de Couiribucio- 
nes;^y

10 . Enlcndersc por conducto del 

Jefe de la Administración económica 
de la provincia con el Negociado de 
Derechos reales, por cuyo medio se 
dirigirán tambien á la Dirección gene 
ral de Conlribuciones.

Art. 131. Los Registradores de la 
propiedad y los antiguos Contadores 
de Hipotecas quedan sujetos por sus 
actos, fallas y omisiones, conio liqui
dadores del Impuesto,á la consiguien
te responsabilidad, la cual se hará 
electiva en los términos y según el 
procedimiento establecidos en los ar
tículos 147 al 153, 197 al 199, 209 
y 210.

Art. 132. Cuando vacare alguna 
de las oficinas liquidadoras servidas 
actualmente por los anteriores Conta
dores de Hipotecas, el Registrador de 
la propiedad del mismo punto entrará 
en el ejercicio de las funciones de li
quidación, prévias las formalrdades 
establecidas.

Art. 133. Las oficinas liquidadoras 
estarán abiertas todos los dias hábiles 
que se determinan en el arl. 176 seis 
horas en cada uno, las cuales se seña
larán por el liquidador, anunciándolo 
al público por los medios propios de 
cada localidad, y con 15 dias de anti
cipación, las variaciones que reclame 
el cambio de cada estación.

En la entrada de la oficina debe ha
ber un anuncio fijo expresando las 
horas de despacho.

Arl. 134. Los liquidadores del Im
puesto devengarán los honorarios que 
á continuación se expresan:

Pest.s Cént.s

1 .* Por el examen de todo 
documento que con
tenga 20 fojas, esté ó 
no sujeto al impuesto, 
y porla extension de la 
nota correspondiente.. » 50 

Por cada fólio que pase 
de 20. . . . . . » 5 

2,’ Por la busca de antece'- 
dentes y expedición de 
certificación relativa al 
Impuesto á instancia 

departe interesada ó 
por mandato judicial.. 2 » 

Si la certificación ocupa 
mas de una página de 
26 líneas á 20 sílabas, 
por cada página mas 
esté ó no ocupada in
tegramente 1 »

3 .° Por la liquidación del Impuesto, el 
1'50 por 100 del importe de las 
cuotas del Tesoro.

Siempre que por voluntad del con
tribuyente se hagan dos liquidaciones 
por un mismo acto, una provisional y 
otra definitiva, por cada una de ellas 
el liquidador devengará el premio de 
liquidación en su totalidad.

Cuando la duplicidad de las opera
ciones de liquidación sea independien
te de la voluntad de los interesados, 
se abonará una sola vez el premio de 
liquidación, a teniéndose á la definitiva.

Art. 135. Los liquidadores exigi
rán de los contribuyentes, según el 
Arancel, las cantidades que deben sa- 
listacerles al recoger la liquidación 
para hacer el pago del Impuesto. El 
importe de dichas cantidades lo expre
sarán los liquidadores en el estado 
mensual de liquidaciones que deben 
dirigir á la respectiva Administración 
económica.

Arl. 136. Además delas facultades 
y deberes mareados especialmenle en 
este reglamentocomo correspondientes 
á las Administraciones económicas, les 
corppete:

1 .° Ejercer, respecto á los liijuida- 
dores y al servicio en toda la provin
cia, las mismas atribuciones que se s j- 
ñalan en general á la Dirección en 
los números 1, 2, 6, 7, 8 y 9 del ar
tículo 154«

2 .* Determinar lo concerniente á 
la constitución de las fianzas y su de- 
volucion, teniendo en cuenta lo pres
crito en el arl 121 y las disposiciones 
generales que rigen en la materia.

3 .” Adoptar cuantos medios de fis
calización, generales y especiales, sean 
necesarios para averiguar y perseguir 
las ocultaciones y fraudes que se co
metan.
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2
4 .“ Reclamar áe cuantos poí su pó« 

sicion oficial intervienen en actos y 
conlraLos sujetos al Impuesto los datos 
y noticias conducentes á la buena y 
exacta administración del mismo.

5 Z* Examinar y comprobar las no
ticias y datos que reclamen ó rédibaú, 
cuidando de que los liquidadores los 
examinen y comprueben á su vez, 
cuando corresponda, dáhdoles parte 
del resultado.

6 .° Obligar á la presentación de 
documentos en los casos y según los 
trámites establecidos en este regla
mento.

7 .° Resolver ep primera instancia 
las reclamaciones que contra las liqui
daciones del Impuesto puedan formu
lar los interesados.

8 .” Proponer á la Dirección cuan
do lo crea indispensable la práctica de 
visitas. .

9 .’ Imponer las multas y recargos 
correspondientes por demora de pre
sentación de documentos y de pago 
del Impuesto.

10 . Proponer a la Üiréccioo las 
multas en que incurran los funciona
rios de todas clases de su respectiva 
provincia, a quienes se imponen debe
res por este reglamento.

Y 11. Proponer la formación de 
expedientes correccionales y guberna
tivos contra los liquidadores y Oficia
les Letrados.

.4rt. 137, El cuerpo dé Oficiales 
Letrados, creado por la basé S.’ á que 
se refiere el art. 4.^ de Va ley de pre
supuestos dé 29 de Mayo de 1868, tiene 
la consideración y derechos que cor
responden á los periciales.

Lo concerniente al Impáe^to Corre 
privativamente á su cargo dentro de 
la Administración éGónóm'icá, provin
cial y central.

Art. 138. En cada Administración 
económica habrá un individuo, cuan
do menos, del cuerpo de Oficiares Le
trados, á quien auxiliará el personal 
que bagan necesario la importancia y 
extension del servicio; debiendo pro
curarse que estos auxiliares tengan los 
conocimientos especiales de la materia.

En sus relaciones con los demás fun
cionarios delà Administración pública 
deberán ser tratados con la fórmula 
particular de O^dai Letrado.

Art. 139. Los Oficiales Letrados, 
como encargados que son por la ley , 
del Negociado de derechos reales, des
empeñarán, además de las funciones 
especiales que les encomienda este re
glamento, las siguientes:

1 .® Procurar la debida y exacta 
gestion del Impuesto, ejerciendo para 
ello la mas escrupulosa vigilancia, y, 
proponiendo al Jefe económico la re
clamación de los datos y la adoipcion 
de las medidas que conceptúen nece
sarias. ,

2 .® Examinar y censurar los esta
dos, documentos y cuentas que deben 
rendir los liquidadores, cuidando de 
que se remitan en los plazos establc- 
citlos, devólviéndolos para. su rectifi
cación cuando proceda, redactando 
además losque deban rendir las Admi- j 
nistraciones económicas, i

3.* Promover la aclaración de las | miento a la Dirección los ÓficiaUs Lé-
dudas que se susciten, á fin de que la 
administración del Impuesto se lleve 
con entera exactitud, dando conoci- 
miento de la-s irregularidades que oh- 
serVen ó supongan fundadamente ¡íft 
úno Ù oti'o’concepio en las oficinas de 
liquidacióri.

4 .* Instruir los expedientes que de 
oficio, por denuncia ó á instanféia'de 
parte se promuevan, extractando al 
efecto las solicitudes, comunicaciones 
y documentos que se produzcan con i ausencias y enfermedades.
la regularidad debida, y emitiendo los ! Art. I4O. Los Oficiales Letrados, 
dictám‘enes ó informes reqú^éridos en ■ como servidores del Estado, tienen en 
cada caso. ) absoluto la obligación de desempeñar

5.® Proponer al .lefe económico 1 los trabajos y comisiones que los Jefes 
que sé reclamen de quién cofrespon- ! económicos les confieran en circuns- 
ponda todos los documentos, copias j tandas extraordinarias; pero no me- 
autorizadas ó certificaciones que sean ¡ diaiido estas, no serán distraídos del
précisas pata ilustrar, ó aniplrar loS ' 
expedientes ó para ejercer la investí- { 

gacion y fiscalización necesarias. |
6 .* Redactar los acuerdos de las : 

Administraciones, determinando en ! 
ellos los puntos de hecho y de derecho ¡ 
que resulten, los considerandos que i 
se deduzcan y las disposiciones legales 1 
aplicables aí caso de que se trate, y ' 

rubricando como garantía de su inter- ' 
Vención toda la correspondencia oficial 
relativa al Impuesto.

7 ." Intervenir en Ib tramitación ■ 
de todos los expedientes formados á 
propuesta suya ó en cumplimiento de 
órdenes superiores sobre faltas y omi
siones que cometan ó en que incurran 
los liquidadores y los demás funciona
rios á quienes se imponen deberes que 
¿umplir por este reglanjento, propo- 
hiendó cuáiido corréspohda la corree- i 
c¡óh Ó la multa qué proceda,

8 .* Exigir á los interesados réci^o 
de los docurnéntós que reliíén tie los j 
expedientes iheóa’dos á su instánciá, ¡ 
Quedando unidos á los mismos. ?

9 .* Cuidár de qué lós li*bró‘s, esta
dos y documentos necesarióá {fáfa là 
recaudación', liquidación, adralñislrá- 
cion y ebtadísticá dél hnpüesíó se re
dacten eón estricta sujeción á los ‘mo
delos que establezca la Dirección ge- 
heral de Gonlribucioñes.

40 . Redactar en el mes de Julio, < 
ton destino á la Dirección de Contri
buciones, una Memoria sobre la ges
tion del impuesto en el año económico 
ánterior, exponiendo concisa mente las 
causas generales ó especiales que pue
dan explicar el aumento ó descenso 
de los rendimientos, manifestando la 
hrarcha administrativa del mismo, ha- 
cientlo las observaciones prácticas que . 
la experiencia les haya sugerido y 
á’cohqlañá'ú’do los cuadros comparati
vos qüe’^ "determinen.

11. Revi^ar^todasdas li^juidadidhes 1 
que se practiquen en la^icaípíthlés de 
provincia y aquellas dé itis de la’s ofi
cinas de partido que revelen mayor 
importancia por so ’concepto ó cuantía 
en vista de los estados mensuales ó de 
las noticias particulares qüe adquieran. 
.41 efecto reclamarán los an*Éécedentes 
de las liquidaciones que deban ser' 
examinadas, 'y cuyo número en cada 
mes queda á la discreción y celo de 
los Oficiales Letrados. Darán conoci-

| trados de las liquidaciones examina- 
j das en cada mes procedentes de las 

. dneinas de partido, expresando el re- 
h wltado de esta diligencia especial.

12. Girar las visitas y deserhpeñar 
las cóiSiisibnes relativas al Impuesto 
que la DireÉcion les encomiende.

Y 13. Proponer con anticipación á 
■ los Jefes de las Administraciones eco- 
’ nómicas respectivas uno ó mas Abo- 
j gados para que les suplan durante sus

ejeféicio dé sús especiales funcitíñes.
Están asimismos sujetos, como todos 

los demás empleados, á las reglas de 
órdén interior y de relaciones con el 
público que se establezcan.

Árt. 141. Los Oficiales Letrados, 
áunque aÈeétos á la Sección de Contri
buciones, Despacharán diréctamehte 
con los Jefes de las Administraciones 
económiéas ’todos aquellos asuntos re
ferentes al impuesto.

Art. 142. El exámeu de los docu- 
Inenios y la caliácacion pericial del 
éoncepto ,porque deban contribuir los 
áctos y contratós sujetos al impuesto, 
fes privativo De los liquidadores y de 
los Ofiéiaíes Letrados.

Las Intervénciones económicas solo 
tendrán derecho á ébnocer de las liqui
daciones en cuanto áfecle á la exactitúd 
Helas operaciones áritmet'icas.

Esto no obstante-,: si en algún caso 
fconsideran que se ha causadoqierjuicio 
ál Tesoro en la calificación .pericial 
del acto ó contrato, ó en la aplicación 
de este reglamento ó de 1« tarifa-, ba- 
4án las observaciones que estimen 
convenientes al Administrador econó- 
hiico, y sucesivamente á la Dirección 
general de Contribuciones por con
ducto de la de Contabilidad. Estos re
paros no detendrán en caso alguno los 
fefectos de la liquidación del Impuesto.

Art. 143. Los Jefes dé las Admi- 
hislraciones económicas se conforma
rán ó no con el parecer de los Oficiales 
Letrados, y sú resolución causará es
tado; si bien, cuando fuese contraria, 
podrán remitir en consulta á la Direc- 
fcion, y en descargo de su responsabi
lidad, el expediente en que recaiga.

La Dirección general de Contrihu- 
ciones confirmará ó revocará la reso
lución consultada, considerándose su 
acuerdo como adoptado en segunda 
instancia administrativa.

Art. 144. En casos de ausencia, 
traslación, suspension ó enfermedad 
de los Oficiales Letrados, la sustitoeitín 
se efectuará por uno de los smplentes, 
ique deben ser conocidos de la Adírii- 
nistracion anticipadamente, con‘arre- 
glo á lo prescrito en el núm. 1-3 del 
art. 139.

Luego que cesen en el desempeño 
del cargo que interinamente hayan 
servido, los Jefes de las Adminiátracio- 

hés respectivas les pasarán una comu- 
cacion oficial, haciendo constar en ella 
dicho servicio, con las demás declara
ciones que procedan.

Los Oficiales Letrados suplentes po
drán hacer valer en su día los servicios 
de que se ha hecho mérito para los 
rñerecidos adelantos en sus carreras 
respecti vas.

Art. 145. Los Oficiales Letrados 
no podrán servir, en concepto de tales, 
en las provincias de su naturaleza 
siempre que conserven en ellas familia 
ó posean intereses: estas circunstancias 
les serán imputables por lo que res
pecte á sus mojeres^.

La sola circunstancia de haber na
cido en una provincia no causa in
compatibilidad.

Unieaménte la provirreia de Madrid 
esta Tuera de la prohibición á que se 
refieren lôs dos. párrafos anteriores.

Art. 146. La responsabilidad que 
por regla general corresponda exigir 
á los Jefes de las Administraciones 
económicas se hara efectiva, en primer 
término moral o materialmente, según 
próceda, de los Oficiales Letrados en 
los a.snuntos propios del Impuesto; sin 
que en ningún caso puedan eximirse 
de ella dichos funcriona-riosi ú .menos 
que prueben que no omitieron dili
gencia â'IgôA'à fen él círfeúlo dé sus 
atribuciones para remediar la falta de 
que se trate, y que sus resultados son 
debidos á la resistencia expresa ó tá
cita de los Jefes económicos etr aecun- 
dar las propuestas que con aquel objeto 
les hicieran.

Art. 14-7. La responsaótiidad en 
‘ ique pueden incurrir los Oficiales Le

trados es de tres clases: correccional, 
gubernativa y ordinaria.

1 La primera tiene dos grados: prime
ro, reprensión privada con apercibi
miento de mayor rigors y segundo, 
suspension de sueldo por on mes.

La segunda se hará efectiva sepa
rando del cuerpo al que en «lia in* 

j ‘curra.
La tercera será la que én cada caso 

declare» -é im,pongan los Tribunales 
' ordinarios, con arreglo á las presedip* 
, ciones delà ¡penalidad coin un.

fSe continuara.J

SEGUNDA ’SECGIOIS,

GOBIERNO ’Ot: lÁ PROVINCIA.

GircuíiKr ÑUM. 2.242.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 3 del actual me 
dice lo siguiente:

i «Verificadoel alislamiéhtbp'áráCons- 
. tituir’la’deserva de qué habla élárt. Í2 

de la ley vótáda y sancionada por là 
Asamblea Nacióiial éh 17 ále Febrero 
último, áólo ■falla, en lo que concierne 
á éste Ministerio, qué se realicé él acto 
de declaración de ihozos útités para el 
ingreso de los mismós"én los cuadros 
de la reserva.
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Ocasión opóriítiñá^es esta para ma
nifestar de un modo claro y terminan
te cuán distinto es, por índole y ca
rácter, el servicio actual del anterior 
en materia de reemplazos. Desaparece 
en el nuevo la talla, exención injusta, 
y á no pocas arbitrariedades ocasiona
da; desaparece asimismo la redención, 
ya por sustitución, ya por metálico, 
declarándose sujetos al servicio todos 
los españólcs de 20 anos que no ten
gan alguna de las excepciones conte
nidas en todas nuestras leyes sobre el 
ejército, con lo cual el servicio de las 
armás'^sé ennolifece y el deber dé todos 
los ciudádahós se cumple; y última
mente, se dá á la reserva un carácter 
en cierto modo pasivo, puesto que sólo 
ha de entrar en servicio, ó cuando 
fallen voluntarios para cubrir las pla
zas dél éj'él’cíto activo, ó en caso de 
una güérra interior ó extranjera.

Nó se puedé, por lo tanto, confundir 
ni el noevó servicio de las reservas 
con el antiguo servicio militar, ni 
aquellas declaraciones dé soldados por 
medio de la quinta con éste llamamien
to, hecho además en justa obediencia 
á una dispósieioh emanada de la últi
ma Asamblea Nacional.

Hechas estas indicaciones^convendrá 
para el mejor cumplimiento de lá ley 
de 17 de Febrero último qué V. S. se 
ajuste á las reglas siguientes:

1 .’ La declaración de mozos útiles 
para la reserva empezará el 15 del 
meá actual y quedará terminada el 
primer domingo del raes de Julio pró
ximo venidero.

2 ® Conforme el art. 11 de la ley 
de 17 de Febrero, queda abolida la 
talla.

3 .* La declaración de ingreso én 
la reserva ante las Goraisiones provin
ciales dará comienzo el 15 del referido 
mes de Julio y terminará el 31 de 
Agosto siguiente.

4 .® Los Gobernadares señalarán 
con la anticipación oportuna, oyendo 
préviamente á las Comisiones provin
ciales, los dias en qüë hayan de pre- 
sentarse los mozos de cada pueblo ó 
partido para que se verifique la de- 
claraeion á que se refiere la regla ante- 
riot.

5 / Loé Ayuntamientos deberán 
remitir, con las actas complétas de de
claración de mozos útiles, relación du
plicada y autorizada débidamente de 
todoá los que hayan de ir á la capital 
de la provincia, expresando á conti
nuación del nombre y de los apellidos 
paterno y materno de cada uno la fe
cha de su nacimiento, y los años, me
ses y dias que hubiére cumplido el 1.® 
de Abril próximo pasado.

6 .* 'todos los mozos sujetos á la re
serva volverán á ser reconocidos cuan
do se presenten en la capital de la pro
vincia por Jos Médicos, uno nombrado 
por la Comisión provincial de entre 
los forenses establecidos en la misma 
capital, y otro por la Autoridad supe
rior militar de la provincia.

7 .* Para las causas de excepción 
tegirár) las disposiciones contenidas en 
los artículos 75, 76, 77 y 78 de la ley 
de reemplazos de 30 dé Enerode 1856.

81* Lás excepcioríes han déser pór 
circunstáñeias ántériores ál fercer do- 
mingo del raes de Junio. Si ocurrieren 
casos dé excepción desde éste dia liásla 
la declaración dé ingreso en tas filas 
entre la Comisión provincial, serán 
atendidos y resueltos con sujeción á 
lo prevenido en elart. 5.” dél decreto 
de 27 dé Abril de 1870, publicado por 
el Ministerio de la Guerra.

9. * Terminada lá declaración de 
ingresó en las ‘filáis, y sin perjuicio de 
las reelamacionés que se dirijan a este 
Ministerio,,quedarán desdé luego ads
critos persona liée n te á los cuadrós de 
la reserva los mozos útiles y no excep
tuados, supuesto que quedan abolidas 
la redención á metálico y la sustitúcion 
personal,

10. Los Gobernadores darán cuen
ta al Ministerio de la Gobernación de 
haber empezado la declaración de in
greso en las filas, remitiendo á su ter
minación un estado duplicado de los 
mozos adscritos á la reserva.

11. Dispondrán los Gobernadorés 
que se publique en todos Tos Édíelines 
o/iciules esla. órdén dentro de fas 24 
horas siguiéntes á la de su recibo, y de 
haberlo así cumplido darán cuenta 
inmediata á este Ministerio.

De orden del Gobierno dé lá Repú
blica lo digo á’V. S. para sd inteligen
cia y cumplimiento.*

En su consecuencia se inserta en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de todos los Ayunta
mientos, encargando á los Sres. Alcal
des, que sin escusa ni pretésto alguno, 
den cuenta á teste Gobierno civil él 
mismo dia 15 dél corriente, de haber 
davlo principio la declaración de mo
zos útiles.

Valladolid 5 de Junio de 1873.= 
El Gobernador civil, P. A., Ramón 
Lafarga.

TERCERA SECCION.

NÚM. 2.237.

FISCALIA 
de la jdiidiencia de f^aUadbUd.

CIRCULAR.

El Excrao. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo con fecha 28 de Mayo ante
rior, me dice lo que sigue:

«Ocasionadas sondas elecciones po
pulares á excesos y á delitos que los 
funcionarios dél Ministerio fiscal de
ben denúnciar y perseguir hasta al
canzar de los Tribunales de Justicia 
que sus autores sean derechamente 
castigados.—Promover lá formación 
de causas criminales por délitos ó fal
tas cuando tengan conocimiento de su 
perpetración es una de las principales 
atribuciones y uno dé los primeros 
Jeberés del Ministerio fiscal como tcs- 
tualmente está así consignado en el 
caso 7.° del art. 838 dé la ley orgáni- 
ca.=Para llenar cumplidamente aque

lla ‘atribución, y Saiisfacér á esté dé' 
ber, tiene el de procurarse por todos, 
los naedios que lás leyes le conceden 
el conocimiento de las faltas ó delitos 
que se hayan cometido, á cuyo objeto 
escrito está tambien en la ley que pue
da requerir el auxilio de las autori
dades de cualquiera clase que sean, 
procediendo siempre con la austeridad 
propia de la justicia: y no olvidando 
jamás, que la justicia no tiene afeccio
nes políticas: que si la justicia se acer
ca ála política, se compromete; que 
si se une á ella, se deprava y corrom
pe: y que entonces dejando de ser jus
ticia, pasa á ser iniquidad.=Sean las 
que sean las personas que en las últi
mas elecciones aparezcan denunciables 
por faltas ó delitos en ellas cometidos: 
sea la que sea su condición social: 
sean las que sean sus opiniones políti
cas verdaderas ó aparentes, fijas ócir- 
cunstanciales: cualesquiera quesean 
sus. relaciones con los mas poderosos ó 
con los mas humildes..... los funciona,^ 
rios del Ministerio Fiscal, atentos úni
camente á procurar que se haga justi
cia, no deben pararse ante estas consi
deraciones, deben desdeñarías como 
sino existieran.^Los artículos, prime
ro de los periódicos, despues las discu
siones delas actas de los representan
tes en la próxima Asamblea, ofrecerán 
datos, las mas veces seguros, á los Pro
motores fiscales para saber: qué faltas 
y qué delitos se han cometido en las 
últimas elecciones y por quiénes. =Si 
procurando tener conocimiento de las 
faltas y de los delitos cometidos, leen, 
como es de su obligación hacerlo para 
este fin, los estractos de las sesiones, 
y creen bastante lo que en ella se re
vele para denunciar y perseguir, de
nuncien y persigan con prudente y 
desapasionada resolución: y si para 
afirmarse más en esta creencia, y para 
proceder con fundamentos mas positi
vos y circunstanciados, les parece con
veniente pedir copia del acta ó actas 
que contengan los hechos, faltas ó de
litos, pídanla: y tengan siempre pre
sente que estás faltas y estos delitos 
tienen un término para ser denuncia
dos, perseguidos y penados, pasado el 
cual la prescripción pone á sus auto
res al abrigo de toda responsabilidad. 
=La sanción penal de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 comprende en sus ar
tículos 166 al 186, ambos inclusive, to
dos los actos relativos á elecciones 
desde la formación de las primeras 
listas de electores hasta el último es
crutinio para la proclamación de los 
elegidos, en que puede haber delitos ó 
faltas.=Si lós que intervinieron en 
ellos se condujeron éón lealtad y ver
dad, verdad será su último resultado; 
si la falsedad les sirvió de medio para 
su fin, en sus actos estarán los delitos, 
cuya persecución incumbe al Ministe
rio fiscal.==Acaso Suceda que personas 
justiciables por los Tribunales superio
res aparezcan indiciadas en ellos: y 
entonces los Promotores fiscáles, cui
dando múchó de reunir todos los da
tos que irttééesen,' pedirán en sus res
pectivos Juzgados que el testimonió ó 

téstimonihs deellós seéémitan oportu
namente á los superiorés á quienes 
corresponda cónoéér.^6

to quéítráslíadó á Vt S. para su co- 
’nOtíilniéúto, rogáhdole se sirva mani- 
feslarme quedar enterado del come- 
nidode la preinserta circular y dis
puesto á su observancia y cumpli
miento.

Dios guaifde á V. S. muchos años. 
Valladolid 2 de Junio de 1873.=Ber- 
nardo Penelas.=Sr. Piomotor fiscal 
de.......

NÚM. 2.205.

UNIVERSIDAÓ LITERARIA 

de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina dé Madrid la cáte
dra de Higiene pública y privada, 
dotada con 4.000 pesetas, que según 
el arl. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y eí 2.” délÏfeglamento de 15 
de Enero dé 1870, corresponde al con
curso, se áñúncía ál público, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4^ Je di
cho reglamento, á fin de que los cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el artí-, 
culo 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Soló podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan Jesénipeñado en propiéJaJ Otra 
de igual sueldo ó categoría, y tengan 
el título de Doctor en Medicina y Ci- 
fujía.

Lós Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad ó Director del Instituto 
ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán tambien á está Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
doncle hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto én el art. 47 del 
reglamentó antes citado, este anuncio 
dehe publicarse en los Boletineí q/i- 
dales de las provincias; lo cual se ad- 
vierié para que las AutóridaJes re.s- 
pectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego sin mas aviso que el 
presente.=Madrid 12 de Mayo de 1873. 
—El Director general, Juan Dña.=Es 
copia.=EÍ Secretario general, Pedro 
A. Collantes.

CUARTA SECCION.

NuM. 2.131.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid*

SV:cciofi DE Propiedades y derechos deL 
EstaDO4

La Dirección general del Ramo poj?
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4
órden de 19 de Abril ultimo ba dis
puesto se anuncie la contrataciori del 
servicio del BoUtin de f^entas de Bie
nes Nacionales de la provincia, y como 
con esceso ha terminado el último con
trato, he dispuestoséñalar el dia 20 de 
Junio próximo para la subasta pública 
que ha de verificarse en esta Adminis
tración y hora de doce á una del mis
mo dia, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que hayan de in
teresarse en la subasta; en la inteli
gencia de que para ser admitidas sus 
proposiciones es imprescindible acom
pañar el resguardo que acredite haber 
consignado en la Gaja de esta Admi
nistración la cantidad de ciento vein
ticinco pesetas en cumplimiento á lo 
preceptuado en la condiciou 9.*

Los pliegos de proposición deberán 
depositarse ó entregarse al Sr. Gefe 
económico hasta la hora en que tendrá 
lugar la subasta con arreglo á lo pres
crito en la condición 11.

PUe^o de condiciones á que ha de saje- 
tarse la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia de 
f^alladoUd.

l .* El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín i^dal de ventas 
de Bienes Nacionales por el tiempo de 
dos años á contar desde que se le co
munique la aprobación de la subasta, 
insertando en él todos los anuncios de 
subastas de fincas que radiquen en la 
provincia y de los de arriendo de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores qne se 
dicten respecto al ramo de Bienes Na
cionales por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2 .‘ Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan por el Co
misionado principal de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa y reponiendo á 
su costa los que hubiere equivocado.

3 .’ Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boletín no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano con exclusion del 
continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y 
de igual calidad al que estará de ma
nifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Ventas.

4 / El tipo de la letra que se em
pleará en la impresión será del grado 
undécimo de ojo pequeño.

5 .‘ El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las veinticuatro 
horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este servicio por motivo 
ni pretesto alguno.

6 .“ El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor ai precio de con
trata será el de ochenta ó el que se fije 
por el Comisionado de Ventas, sea 
mas ó menos según las atenciones del 

servicio, de los que entregará tres fin 
el Gobierno de provincia, tres en la 
Administración económica, uno en la 
Sección de Intervención de la misma, 
uno al Investigador deJBienes naciona
les, uno al Ingeniero de Montes, y otro 
á cada individuo de la Junta provincial 
de ventas de la Comisión permanente 
de la Exema. Diputación provincial, 
remitiendo otro á la Sección de Pro
piedades de la Administración econó> 
mica de esta provincia, y ^entregando 
los restantes hasta el número fijado 
en la (Comisión de Ventas. .

7 .‘ Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones an
teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo 
gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado á juicio de la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado con las sumas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, 
consignado en garantía de las obliga
ciones de aquel; quedando á salvo su 
derecho para entablar sus reclamacio
nes ó demandas por la via contenciosa- 
administrativa; en la inteligencia de 
que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquier falta 
de lo estipulado se exigirá por la via 
de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el art. 10 de la 
ley de contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renun
cia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares. No obstante, si 
trascurridas las veinticuatro horas de 
que trata la condición 5.* sin haber 
el contratista entregado en la Comisión 
principal de ventas los ejemplares 
impresos, el Comisionado, á fin de evi
tar mayores perjuicios al servicio, cui
dará bajo su responsabilidad de remi
tir desde luego á otra imprenta para 
su publicación, al precio que esta exi
ja aunque sea mayor que el de con
trata y que se satisfará por dicho con
tratista ó de la fianza que ha de pres
tar en garantía y que se expresa en 
la cendicion octava.

8 .* La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior que ha de 
resultar siempre completa á cuyo efec
to se obligará al contratista por los 
medios de apremio y ejecución res
pecto á la cantidad que se entregue á 
la otra imprenta que funcione á causa 
de las dilaciones ó retrasos de que tra
ta el párrafo 7.° Esta fianza consistirá 
en 500 pesetas en metálico ó su equi
valencia en papel de la Deuda á pre
cio de cotización el dia siguiente de la 
subasta ó acciones de carreteras por 
lodo su valor.

9 .’ Para presentarse como licita
dor á la subasta ha de consignarse 
precisamente 125 pesetas en metálico 
en la Caja de esta Administración 
económica, acreditando con el corres
pondiente resguardo, que será devuel
to á los interesados, con excepción del 
mejor postor á quien se retendrá ín
terin se aprueba el remate por la Di
rección general

10 No se admitirá postura que 
exceda de 25 céntimos de peseta por 
cada pliego de impresión.

11 . Las proposiciones se liaran ett 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se recibirán proposiciones por una 
hora mas de la en que principie el 
remate; trascurrido se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose como 
mejor postor al que suscriba la mas 
ventajosa, consultando inmediatamen
te a la Dirección la adjudicación de 
la contrata a favor de aquel á fin de 
que haciéndolo esta al Gobierno re
caiga la aprobación y aceptación su
perior correspondiente sino hubiese 
inconveniente alguno y sin la cual no 
tendrá efecto.

12 . En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media 
hora, adjudicando el remate al mejor 
postor.

13 . El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verifica.rá por 
1^ Gaja de la Administración económi
ca de la provincia en los términos 
que previene la Real órden de 11 de 
Febrero de 1858.

14 - La subasta tendrá efecto en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Jefe de la Administración econó
mica de la provincia el dia 20 de Junio 
proximo de doce á una de su mañana 
con asistencia de los Sres. Jefe de la 
Intervención, Jefe de Propiedades, Co
misionado principal de Ventas y Ofi
cial Letrado de la Adnistracion.

15 . El contratista ¿g\ Boletín podrá 
expenderle al publico o admitir sus- 
crieiones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16 . La publicación del Boletín de 
lientas no impedirá se anuncien tam
bién las subastas de las fincas en la 
Gaceta de Madrid ó en los Boletines 
onciales de las provincias siempre que 
se considere conveniente.

17 . Los derechos de subasta, y to
ma de razón serán de cuenta del con
tratista, sujetandose este en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella 
á lo que previene elart. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción para su cumplimiento de 
15 de Setiembre del mismo año rela
tivo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Valladolid 17 de Mayo de 1873.== 
José Perez Valdés.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de.. , enterado 
del anuncio publicadocon fecha....de... 
y de las condiciones y requisitos que 
se establecen para la publicación del 
Boletín o/icíal de ventas de Bienes Na
cionales, se comprometeá tomarlo á su 
cargo con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
el precio de... milésimas de peseta cada 
pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.)

Num. Lè4ô.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

C1RCC1.AR.

Esta Administracioa ha visto con 
disgusto que los Ayuntamientos dejan 
de remitir dentro de los términos pre
venidos los certificados de las cantida
des recaudadas del 20 por 100 de pro
pios y se encuentra en la necesidad de 
prevenir á los que no hayan cumplido 
con este servicio, que si en el impro- 
rogable término de 8 dias á contar 
desde la publicación de la presente 
en el Boletín q^cial uo lo verifican, 
se expedirán plantones con las dietas 
de 4 pesetas diarias que serán de su 
cuenta sin que sirva de escusa d que 
no hayan recaudado cantidad alguna 
por dicho contepto puesto que en est 
caso están obligados á remitírlos ne
gativos.

Valladolid 4 de Junio de 1873.= 
José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.241.

Be¿^imiento de Villa vicios a.~2Sde 
Lanceros.

XIVUNÍCIO.

Por órden del Exemo. Sr. Capitán 
general del distrito, se vende en pú
blica subasta una yegua denominada 
Pájara, de 10 anos, pelo alazán, de 7 
cuartas y 2 dedos, cogida á la facción 
Grajal, cuya subasta tendrá lugar el 
dia 6 del presente mes á Ias doce de 
su mañana, en el Cuartel que ocupa 
este Regimiento, denominado la Mer
ced, haciéndose presente que el pago 
se hará en el acto del remate.

Valladolid 3 de Junio de 1873.=El 
Comandante Mayor, Francisco Luceño.

A Voluntad de sus dueños se veñdó 
en el pueblo de Hinestrosa, partido de 
Castrogeriz, en la provincia de Búrgos, 
á siete leguas de esta capital y tres de 
la Estación de Villaquirán en el ferro
carril, una hacienda que consiste en 
una casa, la qué fué Priorato, con sus 
habitaciones, cuadras, pajares, corra
les y bodegas en la misma casa, y se
tenta y seis tierras ó heredades la
brantes y un grande viñedo próximo 
y en los mejores puntos que circulan 
dicho pueblo. Todas las tierras y viñe
do y la superficie de la casa, cuadra, 
pajares y corrales miden cuarenta y 
tres hectáreas, diez y seis áreas y diez 
y seis centiáreas, practicado por perito 
agrimensor con el apeo general, me
diciones con sus linderos y confines. 
Para tratar da ajuste podrán verse los 
que gusten, hasta el diez del próximo 
mes de Junio, en Hinestrosa con Don 
Dámaso Parra, en Búrgos con D. Ce
lestino Lopez y en Bilbao con D. Be
nigno de Orbegoso, quienes darán loa 
pormenores necesarios.

Bilbao 27 de Mayo de 1873.=Be- 
nigno de Orbegoso.

Valladolid: 1875.—Impreiila de Garrido.
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